
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

      

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

  

JUEZ : MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA  

Ref. Expediente : 110013343-064-2018-00239-00 

Demandante : Leticia Valencia Duque y otros 

Demandado :  Nación – Rama Judicial y Fiscalía General 

de la Nación 
 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS  
 

 

En audiencia inicial celebrada el 4 de agosto de 2020 (fl. 139-141), se 

decretaron dos pruebas a favor del extremo demandante, así mismo se 

decretaron los testimonios de  la señora Olga Janeth Cañón González y 

Sandra Milena Aguirre Ríos. 

 

Se observa que la respuesta por parte del Juzgado Penal del Circuito de 

Aguadas -Caldas, ya obra dentro del expediente a folios 173-174 CD y 183-

184 CD, razón por la cual se pondrá en conocimiento de las partes dentro 

del presente asunto de confirmad al artículo 110 del C.G.P. 

 

Ahora bien, frente a los testimonios decretados,  se requerirá a la parte 

demandante para que remita a este Despacho las direcciones de correo 

electrónico de las testigos con el fin de realizar la respectiva invitación a la 

reunión.  

 

Se indica a los extremos dentro del presente asunto que dicha diligencia se 

realizará a través de la plataforma de Microsoft Teams , de conformidad con 

lo dispuesto en el Decreto Legislativo Núm. 806 de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de tres 

(3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

allegue a este proceso las direcciones de correo electrónico de las testigos, 

con el fin de realizar la respectiva invitación a la audiencia de pruebas. 

 



SEGUNDO: FIJAR fecha para la la celebración de audiencia de pruebas, 

para el día JUEVES VEINTIDOS (22) DE JULIO DE 2021, A LAS NUEVE A.M. (9:00 

A.M.). 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

MAGDA CRSITINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 

 

 
Jdlr 

 

 

 


